
18 enero 1969 \l03

h,l Los aspiranres femeninos, haber cmuplido el servicio So-
cial de la Mujer, salvo qUe se hallen exentos de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la UniversidJl,d 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 qe la Ley de Procedimiepto Administra
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes 'deseen tomar parte en este concurso-opo·
slción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detallamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citUdes reúnen todas y cada lffia de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abo:q,ado los derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.-El 'aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de la menoionada propuesta, los documentos acreditativos
de ~unir las condiciones y requisItos exigidos en esta convo
catorIa.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y demáB efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1969.-P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación

RE80LUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Profesional por la que se convoca
concurso previa de traslado entre Catedráticos de
Escuelas Técnicas de Grado Medio.

De confonnidad con las normas establecidas en la Ley de
24 de abril de 1958 (<<.Boletín Oficial del Estado» del 25) y en
J.os Decretos de 16 de julio de 1959 (<<Boletín Oficial del Estacto»
del 30) Y 25 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 10 de noviembre),

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Convocar concurso previo de traslado para cubrir

las cátedras vacantes de las Escuelas Técnicas de Grado Medio
que a continuación se indican:

Escuelas de Ingeniería Técnica Industrial

Grupo 1, «Matematicas»: Tarrasa.
Grupo V, «Física»: Cádiz.
Grupo XIll, «Mecánica 1»: Logroüo.
Grupo XVII, «Electrimica»: Bilbao,
Grupo XIX, «Legislación y Economía de la Empresa}): Gijón.

Escuelas de Inmmierfa Técnica Mine,Ta

Grupo II, «Física»: Bilbao.
Grupo VII. «Geología»: Bilbao.
Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá

ticos numerarios (anpropiedad) en servicio activo o excedentes
con derecho a reingreso, de la misma técnica de' escuela y gru
po a que pertenece la vacante que soliciten; los que hayan
sido titulares de ia mísma disciplina por oposición y en la
actualidad lo sean de otra distinta, y los comprendidos en el
Cuadro de Analogías. a;probado por Orden de 16 de junio de
1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de julio).

Tercero.-Los interesados presentarán sus solicitudes, aoom
pafiadas de hoja de servicios y de cuantos documentos conside
ren oportunos para acreditar lOS méritos que aleguen. en la
Secretaría de la Escuela en que sirven y dentro del plazo de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al en que
se publique esta convocatoria en el «Boletin 6ttclal del lIstad(»}.

Los que no estén en activo remitirán sus peticiones al Re
gistro Oeneral de este Ministerio en el plaZo indicado o por
los medios señalados en el articulo 66 de la Ley de PTocedl~

miento Administrativo de 17 de julio de 1958 Y Orden de 20 de
octubre del mismo año (<<Boletín Oftcial del Estado» del 27).

Cuarto.-Los Directores de las Escuelas remitirán a esta Di.
rección General los expedientes que reciban, con informe para
cada solicitante. al día siguiente de finalizar el plazo de soli
citudes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de dictembre de 1968.-El Director general, Agus

tín de Asís.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Ingeniería Técnica.

RA'SQLUCIQN de ÚJ Pirecqicm General de Ensp~
¡.lanza Media 11 prolfJ~icmal PQT la qIte se prOff-QUO
la vigencia de 108 ~M:ticm~iCijl de I/,lB oposWtones
el t~tedras de Institutos Nacionales de En8e1jan~a

Media.

Próxima a finalizar la prórroga de un año dlspuesta por
Orden ministerial de 22 de noviembre de 1967 (<<Boletín Ofi
cial del Estado») de 26 de diciembre) en la vigencia de los
cuestionarios por los que· vienen rigiéndose los dos primeros
ejer~icios d.e las oposicíQ¡¡es a cátedn~¡¡¡ de ·las distintas dIsci
plinas vacantes en InstitutQs Nacionales de Emiefianza Media,
cuestionarios que fueron publ1cados en el «Boletín Oficial del
Estado» de 22 de enero de 1965.

Esta Dirección General~ en CUI~:lp1imieuto de lo dispuesto
en el artículo 14 del Reglamento de op081eíones a cátedras.
aprobado por Decretos de 4 y 25 de septiembre de 1931 (<<Ga
cetas) del 5 y 26), en su nueva redacción dispuesta por De
creto número 4110/1004, de 23 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29). ha tenido a bien disponer que los referi·
dos cuestionarios se consideren pror:rog~dos en su vigencia pOr
un nueVo año, que finalizará el día 22 de enero de 1970.

l.<? digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Olas guarde a V. S. muohos afias.
Madrid. 7 de enero de 1969.-El Director general de Ense

iianza Media y Profesional. Agustín de Asís.

Sr. Jefe de la Se<:clón de Oposiciones .Y ConcursaR..

RESOLUCIONde la Dtrecctón General de Ense
rlanza Superior e Investigaciém por la que se con
voca a concurso de traslado la cátedra de «Patolo
gía y Clínica qujrúrgicas, 1.a», de la Facultad de
Medicina de la universidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «f'atolQgi~ y Olíníca quirúrgicas, 1.a».
de la Facultad de MecticÍl)a de 1ft. 'Pnivenidad de Valladolid,

Esta Dirección General na. resuelto:

1.0 Anunciar u:¡. mencionada cé.tedra para su provisión, en
propiedad. a concurso de trasla.QQ, qq~ se trami4\rá con arreglo
a 10 dISPuesto en las Leyes de 24 d~ ¡:¡.)lrll d~ 1958 Y 17 de julio
de 1965 y Decreto de 16 de julio de 19$.

2.0 Podrán tomar parte en este oonCUf80 de traslado los Ca
tedráticos de disciPlina igual o equipal'ada, en servicio ac~lvo
o excedentes, y 108 que hayan sido titulares de la. misma disci
plina por oposición y en la. &etualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevllrán sus 8OUcitudos a este Ministerio.
acompañadas de la hoja de serviciQs ~da según la Or4en
de 17 de septietflbre de 1942 (<<BoleÍin Of1ci~» 4el Ministerio
del 28), dentro del plazo de veint~ cUas. ná,hUeSt con.tactos Q..par
tir del día siguiente al de 1ft¡ publicación <le eSva Resoluc~ón en
el «Boletín Oficial del Estado», por conducto y ~ 'infor:me del
Rectorado correspondiente, y si se trata de Catedráticos en si
tuación de excedencia voluntaria, activa o supernumerarioR, sin
reserva de cátedra, deberán presentarlas cllrectamerite en el
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el
artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. Pllra su cpnoci]tPento y efectos.
Dios guarde a V. 8, muohos ~fiQs.
Madrid, 11 de enero de 1969.-El Director general, Federico

Rodríguez. .

Sr. Jefe de la Sección de UniverslQllQ.es.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Ckn
ll.fica y TécniOCl «J~n de 14 Ci61'tJUIl W la que
se hace púollea ¡q UMt4 IlTllIIIaionol 4e • ."lra"tes
admitidos al C01WUTSo.opoa:icfón 1HJM cubrir dQl plQ
zas de Colaboradcr, oon deat""" inicial en Madrid.

Terminado el plazo de p1'tl6entacián de aolicltiUd8a para to
mar parte en el concurso-oposición para la provisión de dos
plazas de Colaborador, con destino inicial en el Instituto Na
cional de RacionalizaQt6n ~ TrfI¡ba-Jo del Patronato de Inves
tigación Cientifica y Técnica «Juan de la Cierva», según con
v_toria publiQadJ> en el flIl"l~tm OjlQl¡;j <I@I llJi\l;lI.. n\ÚllOI'o
273, de 13 de novieml>re de 19418, y "". Q\llltQflllIcla4 eon la b~
qUinta de dicha convOIlatorla. $6 QetllJ1l; a continuación 1<lB
nombres de los concursantes admittdo,s, na habiendo que4lKlo
excluido ninguno:

Aspirantes admitidf)s:

D. JUlio contrer•• ¡;1ernán<lez.
D. Ca,rios Orespo C.....Ulo.
D. Gonzalo Guzmán Castaños.


